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Número 1.560/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a NORA GRA-
CIELA LAINE DE ESPOSITO, cuyo último domicilio
conocido fue en Paseo de la Estación, 20, de Ávila,
que en el Expte. 059920080004331 relativo a la solici-
tud de Autorización Residencia Temporal y Trabajo
C/P 2 Renovación, figura un escrito de la Jefa de la
Oficina de Extranjeros que dice lo siguiente:

De conformidad con lo previsto en el ar tículo 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se le comunica
que, con carácter previo a la adopción de la resolu-
ción que proceda en el expediente instruido como
consecuencia de la solicitud de AUTORIZACIÓN
RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/P 2
RENOVACIÓN al trabajador Dª. NORA GRACIELA
LAINE DE ESPOSITO, presentada con fecha
05/03/2009, y al ser preciso tener en cuenta en la
resolución hechos no aducidos y conocidos a través
de informe emitido por La Comisaría de Policía, se le
concede un plazo de 10 días, contados a partir del
siguiente al de la recepción de la presente notifica-
ción, para que examine el expediente que obra en
este Centro y pueda alegar y presentar los documen-
tos y justificaciones que estime pertinentes.

Asimismo se le requiere para que en el plazo indi-
cado, aporte al expediente la siguiente documenta-
ción con la advertencia de que si así no lo hiciere se
le tendrá por desistido de su petición a tenor del ar t.
46.4 del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciem-
bre:

- Cer tificado de la Tesorería General de la
Seguridad Social de encontrarse al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones.

Ávila, 2 de abril de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 1.565/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MERCEDES
MONTERO MONTERO, cuyo último domicilio conoci-
do fue en CALLE SARGENTO PROVISIONAL, 2 P02
D, de ÁVILA (ÁVILA), que en el Expte.
050020090000589 relativo a la solicitud de
AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL INI-
CIAL a favor de KIMBERLY MIGUELI BERNABEL
MONTERO (50020098), figura un escrito del Jefe de
la Oficina de Extranjeros que transcrito literalmente
dice lo siguiente:

"En relación con su solicitud de AUTORIZACIÓN
DE RESIDENCIA TEMPORAL INICIAL presentada en
esta Subdelegación del Gobierno, de fecha
27/03/2009, se le requiere para que en el plazo de
diez días aporte al expediente la siguiente documen-
tación:

- Nota simple del Registro de la Propiedad, recibo
del pago del IBI o documento que acredite que el
arrendador es el propietario de la vivienda que alquila

- Certificación de ingresos, correspondientes a
salarios, pensiones, rentas, declaraciones del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, etc
de todos los miembros de la unidad familiar o de las
personas que convivan en el domicilio.
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Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, de
conformidad con lo dispuesto en el ar t. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común".

Ávila, 2 de abril de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 1.616/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a INMOBAI
CONSULTORÍA INMOBILIARIA C EX, cuyo último
domicilio conocido fue en Calle Santo Domingo, 14
bajo, de ÁVILA la Resolución de Archivo del expe-
diente de solicitud de AUTORIZACIÓN RESIDENCIA
TEMPORAL Y TRABAJO C/A INICIAL (N°. de Expte.
050020090000400), a favor del ciudadano extranjero
ISSAM JADLA

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los
Hornos Caleros, n°. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que no agota la vía Administrativa cabe interponer
recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en
Castilla y León en el plazo de UN MES, a tenor de los

artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de Enero.

Ávila, 6 de abril de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 1.550/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo previsto en los ar tículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE
27/11/92) ante la imposibilidad por ausencia, ignora-
do paradero o rehusado, de comunicar a MARIO
GUTIÉRREZ SÁEZ, a continuación se transcribe
Resolución de la Unidad de Impugnaciones de fecha
09/03/2009; el texto íntegro de esta resolución se
encuentra a su disposición en las dependencias de
esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social:

"Visto el expediente de referencia, incoado en esta
Tesorería General de la Seguridad Social como conse-
cuencia del Recurso de Alzada formulado por D.
Mario Gutiérrez Sáez, contra el escrito de la Unidad
de Recaudación Ejecutiva número 05/01 de Ávila,
esta Dirección Provincial RESUELVE INADMITIR el
recurso de alzada formulado por D. Mario Gutiérrez
Sáez contra el Oficio de 23/1/2009 de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva núm. 05/01 de Ávila, median-
te el que se le informa de la tramitación del expedien-
te 05 01 01 301 72

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de DOS
MESES, contados desde el día siguiente a su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los ar tícu-
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los 8.3, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativo (BOE de 14-VII-98) ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Ávila, salvo cuando
la Resolución tenga una cuantía superior a SETENTA
MIL CIENTO UN EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS,
en que podrá interponerse ante la Sala de lo
Contenciosos Administrativo de Burgos."

El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez.

Número 1.634/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo previsto en los ar tículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE
27/11/92) ante la imposibilidad por ausencia, ignora-
do paradero o rehusado, de comunicar a LEONARDO
RODRÍGUEZ GÁMEZ, a continuación se transcribe
Oficio firmado por el Subdirector Provincial de
Gestión Recaudatoria de fecha 23/03/2009.

"Los datos existentes en la Tesorería General de la
Seguridad Social ponen de manifiesto que CONS-
TRUCCIONES, REFORMAS Y EXPORTADORAS
YADIRA, S.L. mantiene deudas con la Seguridad
Social que, al día de la fecha, ascienden a 13.553,06
euros, apareciendo LEONARDO RODRÍGUEZ
GÁMEZ, como posible responsable solidario en su
calidad de Administrador de la citada mercantil, por
aplicación de lo dispuesto en los ar tículos 104 a 108
de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de sociedades de
responsabilidad limitada.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en
los ar tículos 15 y 104 del Texto Refundido de la Ley

General de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de Junio, así como
en los ar tículos 12 y 13 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio y demás nor-
mas concordantes, con esta fecha se ha acordado ini-
ciar de oficio expediente de derivación para la deter-
minación de la responsabilidad solidaria de LEONAR-
DO RODRÍGUEZ GÁMEZ, por las deudas contraídas
con la Seguridad Social por CONSTRUCCIONES,
REFORMAS Y EXPORTADORAS YADIRA, S.L.

A tal fin se pone en su conocimiento la apertura de
un trámite de audiencia, donde en el plazo de DIEZ
DÍAS, a contar desde el día siguiente a la recepción
de esta comunicación, podrá alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes,
al amparo de los establecido en el ar ticulo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 24-XI-
94) y el ar tículo 13.4 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Por último, y a los efectos previstos en el ar tículo
42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se
ponen en su conocimiento los siguientes extremos
relacionados con la tramitación del presente procedi-
miento:

1) A partir de 23/03/2009, fecha de iniciación del
procedimiento, el plazo máximo para  dictar resolu-
ción y notificarla es de tres meses.

2) Transcurrido dicho plazo máximo sin que haya
recibido la correspondiente notificación de la resolu-
ción, se producirá la caducidad del procedimiento
con archivo de las actuaciones (ar tículos 42 y 44 Ley
30/1992). Tal caducidad, sin embargo, no producirá
por si sola la prescripción de las acciones de la
Administración, pero no interrumpirá el plazo de pres-
cripción (ar tículo 92.3 Ley 30/1992).

3) No obstante lo anterior, el plazo máximo indica-
do en el apartado 1) podrá ser suspendido por los
motivos legalmente establecidos."

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria,
Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 1.659/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

C O R R E C C I Ó N D E E R R O R E S

Detectados errores en la publicación del anuncio sobre la ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO, SERVICIO DE LAVANDERÍA, COMIDA A DOMICI-
LIO Y SERVICIO DE TELEASISTENCIA, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila número 64 de fecha
viernes dia 3 de abril, se publica integramente dicha ordenanza con las correcciones de los errores detectados.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A
DOMICILIO, SERVICIO DE LAVANDERÍA, COMIDA A DOMICILIO Y SERVICIO DE TELEASISTENCIA.

I. -CONCEPTO.

Artículo 1. - Se establecen los precios públicos por la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD) regu-
lado por el Decreto 269/1998 de 17 de diciembre de la Junta de Castilla y León y los Servicios de lavandería y comi-
das a domicilio incluidos en esta prestación y el servicio de teleasistencia.

II. -OBLIGACIÓN DE PAGAR

Artículo 2.- La obligación de pagar los precios públicos regulados en esta Ordenanza, nace desde el inicio de la
prestación y será acorde con la intensidad del servicio recibido y el nivel de renta y patrimonio del beneficiario, con
los criterios que en esta Ordenanza se establecen. Esta obligación no existirá durante el tiempo de suspensión del
servicio correspondiente.

III. -RENTA DE REFERENCIA PARA EL CÁLCULO DE LA APORTACIÓN DEL USUARIO AL SERVICIO DE
AYUDA A DOMICILIO.

Artículo 3.- La aportación del usuario estará en función de su renta y patrimonio y se tendrá en cuenta las car-
gas familiares, computando a estos efectos el cónyuge y los descendientes menores de edad que dependan eco-
nómicamente del interesado, en los términos que se detallan en el ar tículo siguiente.

Artículo 4. -

4.1.- Se entenderá por renta la totalidad de los ingresos, cualquiera que sea la fuente de procedencia, derivados
directa o indirectamente del trabajo personal, de elementos patrimoniales, de bienes o derechos, del ejercicio de
actividades económicas, así como los que se obtengan como consecuencia de una alteración en la composición
del patrimonio de la persona interesada.

4.2.- Se computará la renta del interesado y del cónyuge en régimen de gananciales, el cual se aplicará siempre
si no se acredita lo contrario.

En caso de separación de bienes o pareja de de hecho, situación que deberá acreditarse fehacientemente para
considerarse como tal, computará la renta del cónyuge o pareja solamente si depende económicamente del inte-
resado. Esta situación se entenderá cuando sus ingresos anuales sean inferiores al importe fijado en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas para la aplicación del mínimo por descendientes en el cómputo del mínimo
personal y familiar.

Cuando el interesado tuviera cónyuge en régimen de separación de bienes o pareja de hecho, en ambos casos
no dependientemente económicamente de aquél, se computará únicamente la renta personal del interesado, y la
renta del cónyuge o pareja de hecho no se tendrán en cuento a ningún efecto.

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A
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En el caso de separación de bienes con declaración conjunto en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, se entenderá que los ingresos del interesado son la mitad de los declarados, salvo que se acredite suficien-
temente lo contrario debiendo quedar demostrada la titularidad de cada una de las rentas que figuren en dicha
declaración.

4.3.- Se entiende por descendientes menores económicamente dependientes aquellos menores de edad, cuyos
ingresos anuales sean inferiores al importe fijado en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas para la aplicación del mínimo por descendientes en el cómputo del mínimo personal y familiar. Se
asimila a los hijos menores de edad aquellos otros menores vinculados al interesado por razón de tutela o acogi-
miento, en los términos previstos en la legislación civil vigente.

Artículo 5.- En ningún caso en la renta se computarán las prestaciones públicas siguientes: el complemento de
gran invalidez regulado en el ar tículo 139.4 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por
Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, el complemento de la asignación económica por hijo a cargo mayor
de 18 años con un grado de minusvalía igual o superior al 75%, el de necesidad de otra persona de la pensión de
invalidez no contributiva, el subsidio de ayuda a tercera persona de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de los Minusválidos (LISMI).

Artículo 6. -

6.1.- Se entenderá por patrimonio la totalidad de los bienes y derechos de contenido económico de los que sea
titular la persona interesada así como las disposiciones patrimoniales realizadas en los cuatro años anteriores a la
presentación de la solicitud de la prestación, en los términos que establece la disposición adicional quinta de la Ley
41/2007, de 7 de diciembre.

6.2.- Para la determinación del valor de este patrimonio, se computarán todos los bienes inmuebles según su
valor catastral, exceptuando la vivienda habitual. En el caso de residir en más de una vivienda de su propiedad, ten-
drá la consideración de habitual a efectos de esta Ordenanza la del domicilio de empadronamiento.

6.3.- No se computarán en la determinación del patrimonio los bienes y derechos aportados a un patrimonio
especialmente protegido de los regulados por la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las
personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa
Tributaria con esta finalidad, del que sea titular el beneficiario, mientras persista tal afección. No obstante, si se com-
putarán las rentas derivadas de dicho patrimonio, que no se integren en el mismo.

Artículo 7.- Se considera renta de referencia la correspondiente a la renta computable con arreglo a los criterios
establecidos en los ar tículos anteriores más la suma de los porcentajes del valor del patrimonio a partir de 20.000
euros en función de la edad del interesado a 31 de diciembre del año al que correspondan las rentas y patrimonio
computables:

Tramos de edad Porcentaje

65 y más años 5%

De 35 a 64 años 3%

Menos de 35 años 1%

Artículo 8. - Los usuarios que cambien de situación en su unidad de convivencia, o en los que se haya produci-
do una modificación sustancial de su situación económica, están obligados a presentar la documentación comple-
ta para una nueva valoración de los ingresos computables y proceder al cálculo de la cuota mensual. A estos efec-
tos, no se entenderá como modificación sustancial los incrementos normales anuales de pensiones o rendimientos
del trabajo.

IV.- APORTACIÓN ECONÓMICA DE LOS USUARIOS E AYUDA A DOMICILIO

Artículo 9. -

9.1.- Los usuarios con renta computable inferior o igual al IPREM (Indicador público de renta de efectos múlti-
ples) del mismo ejercicio económico de la renta, recibirán el servicio gratuitamente.

9.2.- Para el resto de los usuarios, el Indicador de referencia del servicio estará en función del número de horas
que reciba, según la siguiente fórmula:
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Indicador de referencia del servicio = (0,23+0,03 x h - 0,00015 x h2) x IPREMa

Donde:

- “h” es el número de horas mensuales.

- “IPREMa“ es la cuantía mensual del Indicador público de renta de efectos múltiples del ejercicio vigente.

9.3.- A efectos de este cálculo de aportación del usuario, las horas prestadas en días festivos o en horario noc-
turno computarán a razón de 1,5 en la aplicación de la fórmula anterior.

Artículo 10. -

10.1.- La aportación mensual del usuario se calculará aplicando la siguiente fórmula:

Aportación= [0,13 x (R/IPREMb)2 - 0,1] x Indicador de referencia del servicio

Donde:

- “R” es la renta de referencia dividida entre el número de miembros ponderado, y entre 12 meses. Los miem-
bros computables se ponderan a razón de 1 el interesado, y 0,3 el resto.

- “IPREMb” es la cuantía mensual del Indicador público de renta de efectos múltiples del mismo ejercicio que la
renta utilizada.

10.2.- Garantía de ingresos.- En la determinación de la aportación del usuario se garantizará un mínimo de ingre-
sos, que se establece en la cuantía mensual del IPREM del mismo ejercicio de la renta utilizada. En el caso de que
la renta computable menos la aportación sea inferior a dicho umbral, la aportación del usuario será:

Aportación= R - IPREMb

Artículo 11. 

11.1.- A la aportación mensual resultante de la aplicación de los criterios del ar tículo anterior, se añadirá la cuan-
tía correspondiente a las prestaciones enunciadas en el ar tículo 5 de esta Ordenanza, si las hubiera.

11.2.- En el caso de que el interesado estuviera abonando la cuantía correspondiente a dichas prestaciones (en
parte o en su totalidad) por el uso de un servicio público, a la aportación calculada se le sumará sólo le parte no
abonada de dichos complementos.

Si el usuario fuera perceptor de una prestación económica vinculada al uso de un centro de día privado, a la
aportación calculada se le sumará solamente la parte de dichos complementos que no se hayan deducido de la
cuantía de la prestación vinculada si la hubiera.

11.3.- En cualquier caso, la aportación mensual del usuario no podrá ser superior al 65% del indicador de refe-
rencia del servicio. Para los usuarios que reciban menos de 30 horas, la aportación no podrá superar el 90% del
coste del servicio.

Artículo 12.1.- Anualmente en el mes de enero la corporación local actualizará las cuantías de las aportaciones
revisando el indicador de referencia del servicio de cada usuario en función del IPREM. En caso de que se dispon-
ga de información económica actualizada de los usuarios, se procederá también a la revisión correspondiente, apli-
cando todos los criterios establecidos en los ar tículos 10 y 11 de esta Ordenanza.

V. -APORTACIÓN ECONÓMICA DE USUARIOS DEL SERVICIO DE LAVANDERÍA Y COMIDA A DOMICILIO

Articulo 13.-

13.1.- Los usuarios con renta computable inferior o igual al IPREM del ejercicio que se utilice para el cálculo de
dicha renta, recibirán el servicio gratuitamente. La renta se computará con los mismos criterios de ponderación de
miembros que en el SAD.

13.2.- Para el resto de los usuarios, la aportación se calcular aplicando la siguiente fórmula, con un mínimo de
2 euros y un máximo equivalente al 90% del coste del servicio.

Aportación = (R-IMPREMb) x S x 0,006

Siendo:

- “R” es la renta computable entre el número de miembros ponderado, y entre 12 meses. Los miembros compu-
tables se ponderan a razón de 1 el interesado, y 0,3 el resto.
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- “IPREMb” es la cuantía mensual del Indicador público de renta de efectos múltiples del mismo ejercicio que la
renta utilizada.

- “S” es el número de servicios de comida y/o lavandería que recibe al mes

13.3.- A la aportación mensual resultante se añadirá la cuantía correspondiente a las prestaciones establecidas
en el ar tículo 5 de esta Ordenanza, hasta el coste del servicio.

Artículo 14. -En el caso de que el interesado estuviera abonando la cuantía correspondiente a las prestaciones
señaladas en el ar tículo 5 de esta Ordenanza (en parte o en su totalidad) por el uso de alguno de los servicios regu-
lados en esta ordenanza o el servicio público de centro de día, a la aportación calculada se sumará sólo la parte
no abonada de dichos complementos, si la hubiera.

Si el usuario fuera perceptor de una prestación económica vinculada al uso de servicio de ayuda a domicilio pri-
vado o centro de día privado, a la aportación calculada se sumará solamente la parte de dichos complementos que
no se hayan deducido de la cuantía de la prestación vinculada, si la hubiera.

Artículo 15.- Cuando la información relativa a ingresos sea de un ejercicio anterior al vigente en tres años, la apor-
tación calculada se incrementará aplicando el IPC (Índice de precios al consumo, utilizando el índice general nacio-
nal, publicado por el INE) correspondiente al mes de noviembre del año anterior. Si la diferencia fuera superior a
tres años, se realizará la misma operación, utilizando el IPC del mes de noviembre de los años anteriores.

VI. - APORTACIÓN ECONÓMICA E LOS USUARIOS EL SERVICIO DE TELEASISTENCIA

Artículo 16. -.

16.1.- Los usuarios con renta computable inferior o igual al IPREM del ejercicio que se utilice para el cálculo de
dicha renta, recibirán el servicio gratuitamente. La renta se computará con los mismos criterios ponderados que en
el SAD.

16.2.-Para el resto de los usuarios, la aportación será equivalente al 4% de la renta ponderada una vez restado
el IPREM del mismo ejercicio de la renta, con un mínimo de 2 euros y un máximo equivalente al 90% del coste del
servicio.

Aportación (R - IPREMb) X 0,04

Siendo:

- “R” es la renta computable entre el número de miembros ponderado, y entre 12 meses. Los miembros compu-
tables se ponderan a razón de 1 el interesado, y 0,3 el resto.

- “IPREMb” es la cuantía mensual del Indicador público de renta de efectos múltiples del mismo ejercicio que la
renta utilizada.

A la aportación mensual resultante de la aplicación de los criterios del ar tículo anterior, se añadirá la cuantía
correspondiente a las prestaciones enunciadas en el ar tículo 5 de esta Ordenanza hasta el coste del servicio, apli-
cando los mismos criterios establecidos en el ar tículo 14.

16.3.- Cuando la información relativa a ingresos sea de un ejercicio anterior al vigente en tres años, la aportación
calculada se incrementará aplicando el IPC (Índice de precios al consumo, utilizando el índice general nacional,
publicado por el INE) correspondiente al mes de diciembre del año anterior. Si la diferencia fuera superior a tres
años, se realizará la misma operación, utilizando el IPC del mes de diciembre de los años anteriores.

VII.- USUARIOS DE VARIOS SERVICIOS O MODALIDADES E SERVICIO REGULADOS EN ESTA ORDENANZA

Artículo 17.- Los usuarios que reciban dos servicios públicos o distintas modalidades de SAD de las reguladas
en esta Ordenanza, abonarán las sumas de las aportaciones calculadas según los criterios establecidos para cada
uno de ellos.

VIII. - DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las personas que, a la entrada en vigor de esta ordenanza, (en el caso de que fuera en el año 2009) estuvieran
siendo atendidas en estos servicios, podrán mantener el régimen de participación actual (si así lo deciden) como
máximo hasta el 1 de enero de 2010. 



Número 1.613/09

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A R R E D O N D A D E G R E D O S

A N U N C I O

Por Acuerdo del Pleno Municipal de fecha 26 de
Marzo de 2009 se aprobó la adjudicación provisional
del contrato de obras de Acondicionamiento y
Asfaltado de las vías urbanas Travesía de San Juan,
Plaza del Caño, Calle de San Benito, Calle de la
Ermita, y Calle del Barco en este municipio de
Navarredonda de Gredos incluidas dentro de las
actuaciones del Fondo Estatal de Inversión Local
2009 lo que se publica a los efectos del ar tículo 135.3
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.

1. Entidad adjudicadora

a) Organismo: Ayuntamiento de Navarredonda de
Gredos

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaria

c) Número de expediente: 01/2009/OB

2. Objeto del contrato

a) Tipo de contrato: Contrato de obras

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento y
Asfaltado de Travesía de San Juan, Plaza del Caño,
Calle de San Benito, Calle de la Ermita, y Calle del
Barco en Navarredonda de Gredos

c) Boletín o Diario Oficial: Boletín oficial de la
Provincia de Ávila

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad

4. Precio del Contrato.

Precio: 71.710,34 euros y 11.473,65 euros de IVA.

5. Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 26 de Marzo de 2009

b) Contratista: Ecoasfalt

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 71.710,34 euros y
11.473,65 euros de IVA.

En Navarredonda de Gredos, a 27 de marzo de
2009.

El Alcalde, José Manuel Garabato Díaz.

Número 1.614/09

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O D E A D J U D I C A C I Ó N

D E F I N I T I V A

De conformidad con lo establecido en el ar ticulo
138 de la Ley 30/07, de 30 de octubre, de contratos
del Sector Público, se hace público que por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de abril de
2009, se ha realizado la siguiente adjudicación defini-
tiva:

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA

a) Organismo: Ayuntamiento de Candeleda (Ávila). 

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretara.

2.-OBJETO DEL CONTRATO

a) Tipo: obra.

b) Descripción del objeto: Remodelación de la
Plaza Cañada.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: Urgente. 
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b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

c) Forma: Varios criterios de adjudicación.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Importe total: 156.896,55 euros más IVA. Las obras
objeto de la licitación se financian con cargo al Fondo
Estatal de Inversión Local aprobado por R.D.L.
9/2008, de 28 de noviembre.

5.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA.

a) Fecha: 1 de abril de 2009.

b) Contratista: Castillo y Cía S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 156.896,55 euros IVA
excluido.

En Candeleda, a 2 de abril de 2009.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 1.615/09

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O D E A D J U D I C A C I Ó N

D E F I N I T I V A

De conformidad con lo establecido en el ar ticulo
138 de la Ley 30/07, de 30 de octubre, de contratos
del Sector Público, se hace público que por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de marzo
de 2009, se ha realizado la siguiente adjudicación
definitiva:

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA

a) Organismo: Ayuntamiento de Candeleda (Ávila). 

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría.

2.-OBJETO DEL CONTRATO

a) Tipo: obra.

b) Descripción del objeto: "Construcción del
Colegio de educación preescolar de 0 a 3 años en C/
Gerardo Sánchez"

3.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN

a) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Varios criterios de adjudicación.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Importe total: 713.000,52 euros IVA incluido. Las
obras objeto de la licitación se financian con cargo a
la partida 422/62.200 del vigente presupuesto prorro-
gado.

5.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA.

a) Fecha: 26 de marzo de 2009.

b) Contratista: unión temporal de empresas forma-
da por Atobi Grupo Inmobiliario S.L y Tiabo Equipos
S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 666.600,52 euros IVA
incluido.

En Candeleda, a 2 de abril de 2009.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 1.621/09

AY U N T A M I E N T O D E E L

B A R R A C O

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 27 de marzo,
se aprobó la adjudicación provisional del contrato de
obras de Pavimentación de aceras en El Barraco lo
que se publica a los efectos del ar tículo 135.3 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de El Barraco

b) Dependencia que tramita el expediente:
Alcaldía

c) Número de expediente: 4/09

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 68 Lunes, 13 de Abril de 2009 23



b) Descripción del objeto: Pavimentación de ace-
ras en El Barraco

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad

4. Precio del Contrato.

Precio 44.496,92

5. Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 27 de marzo de 2009

b) Contratista: Hersan Barraco II S.L.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 28.673,66 euros y
4.587,79

En El Barraco, a 2 de abril de 2009.

El Alcalde, José Mª Manso González.

Número 1.660/09

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O

Adjudicación definitiva de obras.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de El Tiemblo.

b) Dependencia tramitadora del expediente:
Secretaría.

c) Nº expediente: 10/09

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del Objeto: ADECUACIÓN ENTOR-
NO CRUZ DE SAN SEBASTIÁN

3. Tramitación, procedimiento y forma adjudica-
ción:

a) Urgente.

b) Negociado sin publicidad

c) Pluralidad de criterios

4. Presupuesto base de licitación:

5. Adjudicación:

a) Fecha: 20 de marzo de 2009.

b) Contratista: LUIS ANTONIO VARAS YAGUEZ

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de la Adjudicación: 162.638,99 euros
(16 % IVA incluido).

El Tiemblo, a 1 de abril de 2009.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.

Número 1.661/09

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O

Adjudicación definitiva de obras.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de El Tiemblo.

b) Dependencia tramitadora del expediente:
Secretaría.

c) Nº expediente: 09/09

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del Objeto: Acondicionamiento
CAMINO RISQUILLA

3. Tramitación, procedimiento y forma adjudica-
ción:

a) Urgente.

b) Negociado sin publicidad

c) Pluralidad de criterios

4. Presupuesto base de licitación:

5. Adjudicación:

a) Fecha: 20 de marzo de 2009.

b) Contratista: LUÍS GARCÍA BLASCO
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c) Nacionalidad: Española

d) Importe de la Adjudicación: 58.693,42 euros (16
% IVA incluido).

El Tiemblo, a 1 de abril de 2009.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.

Número 1.662/09

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O

Adjudicación definitiva de obras.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de El Tiemblo.

b) Dependencia tramitadora del expediente:
Secretaría.

c) Nº expediente: 08/09

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del Objeto: Acondicionamiento
CALLE MESONES

3. Tramitación, procedimiento y forma adjudica-
ción:

a) Urgente.

b) Negociado sin publicidad

c) Pluralidad de criterios

4. Presupuesto base de licitación:

5. Adjudicación:

a) Fecha: 20 de marzo de 2009.

b) Contratista: JOSE LUÍS GARCÍA LÓPEZ

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de la Adjudicación: 112.630,20 euros
(16 % IVA incluido).

El Tiemblo, a 1 de abril de 2009.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.

Número 1.663/09

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O

Adjudicación definitiva de obras.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de El Tiemblo.

b) Dependencia tramitadora del expediente:
Secretaría.

c) Nº expediente: 07/09

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del Objeto: Acondicionamiento
entorno plaza de toros.

3. Tramitación, procedimiento y forma adjudica-
ción:

a) Urgente.

b) Negociado sin publicidad

c) Pluralidad de criterios

4. Presupuesto base de licitación:

5. Adjudicación:

a) Fecha: 20 de marzo de 2009.

b) Contratista: CASTELLANO LEONESA DE
MEDIO AMBIENTE (CALME S.L.)

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de la Adjudicación: 130.065,22 euros
(16 % IVA incluido).

El Tiemblo, a 1 de abril de 2009.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.

Número 1.664/09

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O

Adjudicación definitiva de obras.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de El Tiemblo.
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b) Dependencia tramitadora del expediente:
Secretaría.

c) Nº expediente: 06/09

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del Objeto: Acondicionamiento
calle Doctor Arcadio.

3. Tramitación, procedimiento y forma adjudica-
ción:

a) Urgente.

b) Negociado sin publicidad

c) Pluralidad de criterios

4. Presupuesto base de licitación:

5. Adjudicación:

a) Fecha: 20 de marzo de 2009.

b) Contratista: Obras y Reformas Yoldan S.L.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de la Adjudicación: 135 956,72 (16 %
IVA incluido).

El Tiemblo, a 1 de abril de 2009.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.

Número 1.629/09

AY U N T A M I E N T O D E L A

H O R C A J A D A

A N U N C I O

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 11
de marzo de 2.009, se adjudicó definitivamente el
contrato de obras consistentes en "RENOVACIÓN DE
LA CONDUCCIÓN DE AGUA DESDE LA TOMA AL
DEPÓSITO REGULADOR DE LOS NÚCLEOS DE LA
HORCAJADA, ENCINARES, Y EL HOYO", lo que se
publica a los efectos del ar tículo 138 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento Pleno

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría.

c) Número de expediente: FE01/2009

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del objeto: RENOVACIÓN DE LA
CONDUCCIÓN DE AGUA DESDE LA TOMA AL
DEPÓSITO REGULADOR DE LOS NÚCLEOS DE LA
HORCAJADA, ENCINARES, Y EL HOYO

c) Lote: Sin lotes.

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Precio del Contrato.

Precio 99.937,06 Euros, y 15.989,93 euros IVA.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 11 de marzo de 2009

b) Contratista: ALAMOMAR, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 115.926,99 euros

En La Horcajada, a 6 de abril de 2009.

El Alcalde, José López García.

Número 1.519/09

AY U N TA M I E N TO D E PI E D R A L AV E S

A N U N C I O

APROBACIÓN DE MODIFICACIONES

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 9 de
mayo de 2008, 25 de julio de 2008 y 29 de enero de
2009, se aprueban modificaciones al proyecto de
actuación, urbanización y reparcelación de la Unidad
de Actuación 6-C que desarrolla el Ayuntamiento de
Piedralaves. El proyecto quedó aprobado definitiva-
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mente en vir tud de acuerdo de la Junta de Gobierno
de 30 de agosto de 2007, por lo que se somete a infor-
mación pública son modificaciones al proyecto poste-
riores a su aprobación definitiva.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículos
76.3 b), 78 y 79 de la Ley 5/1999 de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, se somete el expedien-
te a información pública por el plazo de un mes a con-
tar desde la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesa-
dos puedan examinar el expediente y formular alega-
ciones, sugerencias, informes y presentar documen-
tos de cualquier tipo que procedan. Concluida la infor-
mación pública, el Ayuntamiento resolverá expresa-
mente sobre la aprobación definitiva.

Piedralaves, 31 de marzo de 2009.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.

Número 1.520/09

AY U N TA M I E N TO D E NAVA L U E N G A

A N U N C I O D E A D J U D I C A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno del día 25 de
marzo de 2009, se aprobó la adjudicación DEFINITI-
VA del contrato de obras de "Rehabilitación, conserva-
ción y mejora de edificio para su transformación en
COMEDOR SOCIAL", financiada por el FONDO ESTA-
TAL DE INVERSIÓN LOCAL 2009, del Ministerio de
Administraciones Públicas, lo que se hace público a
los efectos del ar tículo 138.2 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora. Ayuntamiento de
Navaluenga 

a) Organismo: Junta de Gobierno.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Administración General.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras públicas

b) Descripción del objeto: Obra pública para dota-
ción de instalaciones en Servicios Sociales.

c) Fecha de las invitaciones a participantes: Día 27
de febrero de 2009.

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 

c) Presupuesto de licitación: 105.615,99 e

4. Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 17 de marzo de 2009.

b) Contratista: OBRAS JESÚS PÉREZ S.L. 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación:105.615,99 e

5.- Adjudicación Definitiva.

a) Acuerdo de la Junta de Gobierno del día 25 de
marzo de 2009. 

b) Contratista: Obras Jesús Pérez S.L.

c) Nacionalidad española.

d) Importe de la adjudicación: 105.615.99 e, Iva
incluido. 

En Navaluenga, a 27 de marzo de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.521/09

AY U N TA M I E N TO D E NAVA L U E N G A

A N U N C I O D E A D J U D I C A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno de 17 de
marzo de 2009, se aprobó la adjudicación provisional
del contrato de obras de "Mejora accesibilidad de las
márgenes del Rio Alberche en el tramo comprendido
entre los dos puentes", financiada por el FONDO
ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL 2009, del Ministerio
de Administraciones Públicas, lo que se hace público
a los efectos del ar tículo 138 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público: 

1. Entidad adjudicadora. Ayuntamiento de
Navaluenga 

a) Organismo: Junta de Gobierno.
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b) Dependencia que tramita el expediente:
Administración General. 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras públicas

b) Descripción del objeto: Obra pública para dota-
ción de instalaciones de accesibilidad en vías y zonas
públicas.

c) Fecha de las invitaciones a participantes: Día 27
de febrero de 2009.

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 

c) Presupuesto de licitación: 162.846,60 e

4. Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 17 de marzo de 2009.

b) Contratista: OBRAS JESÚS PÉREZ S.L. 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 162.846,60 e

5. Adjudicación Definitiva.

a) Acuerdo de la Junta de Gobierno del día 25 de
marzo de 2009. 

b) Contratista: Obras Jesús Pérez S.L.

c) Nacionalidad española.

d) Importe de la adjudicación: 162.846,60 e, Iva
incluido. 

En Navaluenga, a 27 de marzo de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.522/09

AY U N TA M I E N TO D E NAVA L U E N G A

A N U N C I O D E A D J U D I C A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno de 17 de
marzo de 2009, se aprobó la adjudicación provisional

del contrato de obras de "Construcción de NAVE para
uso de garaje para vehículos pesados del
Ayuntamiento", financiada por el FONDO ESTATAL DE
INVERSIÓN LOCAL 2009, del Ministerio de
Administraciones Públicas, lo que se hace público a
los efectos del ar tículo 138.2 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora. Ayuntamiento de

Navaluenga 

a) Organismo: Junta de Gobierno.

b) Dependencia que tramita el expediente:

Administración General. 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras públicas

b) Descripción del objeto: Obra pública para dota-

ción de instalaciones para servicios públicos.

c) Fecha de las invitaciones a participantes: Día 27

de febrero de 2009.

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 

c) Presupuesto de licitación: 122.708,28 e

4. Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 17 de marzo de 2009.

b) Contratista: Construcciones Navaluenga S.L. 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 122.708,28 e

4. Adjudicación DEFINITIVA.

a) Fecha: Acuerdo de la Junta de Gobierno de 25

de marzo de 2009. 

b) Contratista: Construcciones Navaluenga S.L. 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 122.708,28 e, Iva

incluido. 

En Navaluenga, a 27 de marzo de 2009.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 1.539/09

AY U N T A M I E N T O D E G I M I A L C Ó N

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2009.

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, el Presupuesto General de esta Entidad para
el ejercicio de 2009, aprobado inicialmente por el
pleno en sesión del día 23/02/09, ha resultado defini-
tivamente aprobado al no haber sido presentadas
reclamaciones o alegaciones durante el plazo de
pública exposición. Por todo ello se hace constar lo
siguiente:

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES-.

1°- Impuestos directos 24.300,00 e

2°- Impuestos indirectos 4.000,00 e

3°: Tasas y otros ingresos 7.600,00 e

4°.-Transferencias corrientes 30.900,00 e

5°.- Ingresos Patrimoniales 2.600,00 e

B) OPERACIONES DE CAPITAL.

6°: Enajenación de inversiones reales 4.000,00 e

7°.-Transferencias de capital 24.010,00 e

TOTAL INGRESOS 97.410,00 e

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES.

1°.-Gastos de personal 27.600,00 e

2°.-Gastos en bienes corrientes

y servicios 35.000,00 e

3°.- Gastos financieros 500,00 e

4°.-Transferencias corrientes 1.100,00 e

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6°: Inversiones reales 29.010,00 e

7°.-Transferencias de capital 4.200,00 e

TOTAL GASTOS 97.410,00 e

2.- PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE
TRABAJO DE ESTA ENTIDAD.

Denominación de las plazas.

A. Funcionarios, Secretaría-Intervención.: Grupo Al.
1 plaza agrupada con Salvadiós.

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 171
del R.D. Legislativo 2/2004, contra el Presupuesto
definitivamente aprobado cabe interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el B.O.P.

En Gimialcón, a 30 de marzo de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.551/09

AY U N T A M I E N T O D E

H O Y O C A S E R O

A N U N C I O

Por Acuerdo de Pleno de fecha 24 de Marzo de
2009, se adjudicó definitivamente el contrato de ges-
tión y explotación de campamento Público de
Turismo, Bar-Restaurante y Piscinas Públicas por pro-
cedimiento negociado con publicidad, lo que se publi-
ca a los efectos del ar tículo 138 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: AYUNTAMIENTO DE HOYOCASE-
RO

b) Dependencia que tramita el expediente:
SECRETARÍA 

c) Número de expediente:1/2009

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: GESTIÓN Y
EXPLOTACIÓN DE CAMPAMENTO PÚBLICO DE
TURISMO “LOS TALLERES”, BAR RESTAURANTE Y
PISCINA PÚBLICA.

b) Boletín Oficial y Perfil de Contratante, fecha de
publicación del anuncio de licitación: 28 Enero de
2.009. 
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3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: ORDINARIA

b) Procedimiento: NEGOCIADO CON PUBLICI-
DAD. 

4. Precio del Contrato.

Precio 12.069 euros y 1.931 euros de IVA. 

5. Adjudicación definitiva.

a) Fecha: 24 de Marzo de 2009

b) Contratista: CELESRAHEC CAMPING HOYOCA-
SERO, S.L. 

c) Nacionalidad: ESPAÑOLA

d) Importe de adjudicación: 13.500 e y 2.160 e de
IVA. 

e) Plazo de adjudicación: Hasta 31 de Diciembre
de 2013

En Hoyocasero, a 1 de abril de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.575/09

AY U N T A M I E N T O D E T O R N A D I Z O S

D E Á V I L A

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha
sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2007, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

En Tornadizos de Ávila, a 18 de marzo de 2009.

La Alcaldesa, María Isabel Macías López.

Número 1.557/09

AY U N T A M I E N T O D E E L

B A R R A C O

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 30 de marzo,

se aprobó la adjudicación provisional del contrato de

obras de Rehabilitación de Antiguo Molino de Finales

del Siglo XIX lo que se publica a los efectos del ar tí-

culo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de

Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de El Barraco

b) Dependencia que tramita el expediente:

Alcaldía 

c) Número de expediente: 3/09

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del objeto: Rehabilitación de

Antiguo Molino de Finales del Siglo XIX

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad

4. Precio del Contrato.

104.698,28 euros y 16.751.72 euros correspondien-

tes al IVA.

5. Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 30 de marzo de 2009

b) Contratista: Construcciones Javier Muñoz Abad:

S.A. 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 104.698,28 euros y

16.751.72 euros de IVA.

En El Barraco, a 30 de marzo de 2009.

El Alcalde, José Mª Manso González.
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Número 1.558/09

AY U N T A M I E N T O D E E L

B A R R A C O

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 27 de marzo,
se aprobó la adjudicación provisional del contrato de
obras de Rehabilitación y Ampliación de Antiguo
Consultorio para uso de Biblioteca Municipal lo que
se publica a los efectos del ar tículo 135.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de El Barraco

b) Dependencia que tramita el expediente:
Alcaldía 

c) Número de expediente: 2/09

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del objeto: Rehabilitación y
Ampliación de Antiguo Consultorio para uso de
Biblioteca Municipal

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad

4. Precio del Contrato.

171.982,76 euros y 27.517,24 euros de IVA.

5. Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 27 de marzo de 2009

b) Contratista: Construcciones Javier Muñoz Abad:
S.A. 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 171.982,76 euros y
27.517,24 euros de IVA.

En El Barraco, a 27 de marzo de 2009.

El Alcalde, José Mª Manso González.

Número 1.570/09

AY U N T A M I E N T O D E M I N G O R R Í A

E D I C T O

Rendida la Cuenta General del Presupuesto de
esta Entidad correspondiente al ejercicio 2.008, e
informada debidamente por la Comisión Especial de
Cuentas, en cumplimiento y de conformidad con lo
dispuesto en los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, quedan
expuestas al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de quince días hábiles, para
que durante el mismo y ocho días más, puedan los
interesados presentar por escrito los reparos, observa-
ciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

En Mingorría, a 31 de marzo de 2009.

La Alcaldesa, Ana lsabel Sanchidrián González.

Número 1.571/09

AY U N T A M I E N T O D E M I N G O R R Í A

A N U N C I O

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de
Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 16 de febrero
de 2009, el Presupuesto General, Bases de
Ejecución, y la plantilla de personal funcionario y labo-
ral para el ejercicio económico 2009, con arreglo a lo
previsto en el ar tículo 169 del Texto Refundido de la
ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el
ar tículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documenta-
ción preceptiva por plazo de quince días desde la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclama-
ciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do, si durante el citado plazo no se presentan recla-
maciones.

En Mingorría, a 31 de marzo de 2009. 

La Alcaldesa, Ana Isabel Sanchidrián González.
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Número 1.588/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Mª JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 49/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª.
MARÍA DEL CARMEN TEJEDOR FERNÁNDEZ, JOSE
JORGE PROPIOS contra la empresa CONSTRUCCIO-
NES Y REFORMAS FUENSAN S.L., se ha dictado la
siguiente:

PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por Dª
Mª Carmen Tejedor Fernández y D. José Jorge Propios,
contra la empresa Construcciones y Reformas Fuensan
S.L., por un importe total de 11.882’83 euros de principal
(4.582’39 euros para Mª del Carmen Tejedor y 7300’44
euros para D. José Jorge Propios), más 2080 euros para
costas e intereses que se fijan provisionalmente.

SEGUNDO.- Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los mis-
mos. A tal fin:

A.- Requiérase a la parte ejecutada para que en el
plazo de cinco días manifieste sobre sus bienes o dere-
chos susceptibles de ser embargados, con la precisión
necesaria para garantizar sus responsabilidades
(Artículos 247 de la LPL) y con los apercibimientos con-
tenidos en el ar tículo 589 de la LEC.

B.- Igualmente expídanse los correspondientes oficios
y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico, al Ilmo.
Alcalde del domicilio de la ejecutada, al Servicio de índi-
ces del Registro de la Propiedad y a la Gerencia del
Centro de Gestión Catastral, para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el plazo máximo de
cinco días faciliten la relación de todos los bienes o dere-
chos de que tengan constancia, con la advertencia a las
Autoridades y Funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (Artículos 75.3 y 239.3 de la LPL).

C.- También expídase oficio, con las mismas adverten-
cias, al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que

comunique a este Juzgado, en el referido plazo de cinco
días, si por parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la parte ejecutada por el concepto de
devolución por el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o
cualquier otro.

En caso positivo (A, B y C) se acuerda el embargo de
los posibles vehículos y propiedades de la ejecutada,
interesándose a su vez la correspondiente anotación y
consiguiente certificación, así como el embargo de can-
tidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la
cuenta Depósitos y Consignaciones abier ta por este
Juzgado en el BANESTO, cuenta corriente N°
0293/0000/64/0049/09.

D.- Asimismo, se acuerda el embargo de todos los
ingresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro
o análogos, así como los de cualquier valor mobiliario
titularidad de la apremiada, en los que la correspondien-
te entidad financiera actúa como depositario o mero
intermediario, hasta cubrir el importe del principal adeu-
dado e intereses y costas calculados. Líbrese las oportu-
nas comunicaciones a las entidades financieras del domi-
cilio de la apremiada, para la retención y transferencia de
los saldos resultantes hasta el límite de la cantidad obje-
to de apremio, y advir tiéndoles de las responsabilidades
penales en que puedan incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o sustraer
alguna parte de sus bienes o créditos (Artículos 519 y ss.
del Código Penal y 893 del Código de Comercio), e indi-
cándoseles que deben contestar el requerimiento en el
plazo máximo de cinco días a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de lo estableci-
do en los ar tículos 75 y 239.3 de la LPL.

TERCERO.- Dar traslado de esta Resolución y del
escrito interesando la ejecución al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes advir-
tiendo que contra la misma podrán interponer Recurso
de Reposición ante este Juzgado, dentro del plazo de
cinco días hábiles siguientes al de su notificación, cuya
sola interposíción no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (Artículo 184.1 de la LPL).

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a CONSTRUCCIONES Y REFORMAS FUENSAN
SL., a dos de abril de dos mil nueve.

El Secretario Judicial, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A


